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nazas. S i alguna vez me permitiera dudar de la rectitud 
de S. S. por tener razón, no me faltarían medios de expre
sarlo. Tengo confianza en S. S. 

E l Sr. Canalejas.—Si fuera regateada esa confianza, 
no la aceptaría. L a supongo y exijo plena. 

D I A 18.—El R e y en las Sociedades E c o n ó m i 
cas.—S. M . el Rey presidió en esta fecha la sesión de 
clausura de la Asamblea de las Sociedades Económicas, 
verificada en las Casas Consistoriales, donde tuvo un 
recibimiento cariñosísimo. 

Abrió la sesión D . Alfonso, y después de una saluta
ción del Sr. Marqués del Vadil lo y de un elocuentísimo 
discurso del Sr. Canalejas, enalteciendo la obra de las 
Sociedades Económicas, S. M . el Rey, de pie, comenzó á 
hablar, y todo el auditorio se levantó, en señal de debido 
respeto. 

—"Deseo—dijo—que lleven ustedes á las provincias mi 
saludo más sincero y con él la seguridad de que mientras 
ustedes trabajen en bien de su país, yo trabajaré en M a 
drid por España entera. 

— ¡Viva el Rey!—gritaron los socios.—¡Viva el primer 
amigo del país!—repitieron. 

S. M . abandonó el salón de sesiones, vio ligeramente 
otras estancias del palacio municipal, y se retiró entre 
repetidas aclamaciones, diciendo que por la noche asisti
ría S. M . la Reina al reparto de premios de las Socieda
des Económicas, que había de celebrarse, á las nueve y 
media, en el salón de actos de la Academia de Jurispru
dencia, como así fué, en efecto, teniendo S. M . la Reina 
Victor ia un triunfo de afecto y de entusiasmo. 

D I A 19—Las aguas de Barcelona.—Inciden
te escandaloso.—Reanudóse este debate> rectificando 
el Sr. Ventosa. Después habló en pro del asunto el dipu
tado radical y exconcejal de Barcelona, Sr. Iglesias (Don 
Emiliano). 

Afirmó que el contrato del Ayuntamiento de Barcelo
na no lo es de compraventa, sino realizable sólo en el caso 
de que haya aguas aforadas y propietarios de ellas. 
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u¿Es—preguntó—que creíais que la mayoría radical 
del Ajaintamiento iba á ser tan necia que entregase una 
cantidad sin haber materia de contrato? ¿No hay aguas? 
Pues no habrá nada, no se llevará á efecto el contrato. 
¿No pueden SS. SS. tener in tervención en el aforo? Así 
podrán comprobar si existe la cosa vendida. 

"Todos los argumentos, pues, de SS. SS. caen por tie
rra. L a difamación y la calumnia sólo son propias de los 
amigos de SS. SS. ¿Qué se quiere? ¿Que cont inúen pagan
do el agua los vecinos de Barcelona á 40 y 45 cént imos 
el metro cúbico, cuando deben pagarla, á lo sumo, á 15 
céntimos? Lo que se quiere es evitar que á las masas r a 
dicales se incorporen los que habr ían de salir benefi
ciados.» 

E n este momento se produjo un ruidoso incidente en
tre el Sr. Iglesias y el Sr. Miró, que cortó hábi lmente el 
presidente de la Cámara, Sr. Conde de Romanónos. 

Hubo después propósitos y planteamiento de lance de 
honor; pero el Sr. Presidente de la Cámara logró también 
evitarlo. 

D I A 2 0 . — L a s aguas de Barcelona.—Discurso 
del Conde de Sagasta.—Reanudado este debate, en el 
cual la si tuación del Gobierno era verdaderamente difí
c i l , intervino el ministro de la Gobernación, Sr. Conde 
de Sagasta, pronunciado un discurso muy hábi l y muy 
interesante. Declaró que á su departamento no había l l e 
gado todavía recurso ninguno contra los acuerdos del 
Ayuntamiento de Barcelona. 

uNo puede desconocerse—dijo—que las declaraciones 
hechas por ambos bandos que se disputan la hegemonía 
de Barcelona han de producir un gran desaliento en toda 
España , porque todos creían que el Ayuntamiento de 
Barcelona estaba capacitado para la autonomía adminis
trativa, que con tanto ahinco, que con singular tenacidad 
solicitaban SS. SS. Porque este debate nos ha enseñado á 
todos los españoles que ni éste ni los anteriores A y u n t a 
mientos de Barcelona ofrecen n i han ofrecido garan t ías 
para el recto ejercicio de la autonomía. 
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«Todos los que han atacado al Ayuntamiento de Bar
celona han procedido incorrectamente, porque allí no hay 
más fiscal n i más juez que el Gobierno, representado por 
el Gobernador c i v i l , que resolverá con arreglo á la más 
estricta justicia, con la cual tiene este Gobierno cont ra í 
dos pactos y por la cual siente ún icamente debilidades. 

«Cuando decía el Sr. Lerroux que el Gobierno debía 
enviar una inspección al Ayuntamiento, me preguntaba 
yo: ¿Pero qué idea se tiene del deber del Gobierno? ¿No 
saben estos señores que existe una ley que exige su tra
mitación adecuada?» 

H i z o constar, contestando al Sr. Lerroux, que el Go
bierno gobernará con los distintos elementos de la Cáma
ra, ó contra ellos, con absoluta independencia, inspirán
dose en la justicia, sin tener en cuenta á quién esto 
favorecerá ó per judicará . 

Creía que se anticipaba el juicio sobre el asunto de las 
aguas, y afirmó que así como el Sr. Ventosa decía hay pe
setas, él decía que habrá Gobierno cuando tenga éste que 
resolver el asunto. (Muy bien, muy bien.) 

— E l Gobierno—agregó—no puede aceptar la discusión 
tal como está planteada; pero repite que cuando el asunto 
tenga estado de derecho, se procederá dentro de la ley. 

R u p t u r a de la C o n j u n c i ó n republicano-socia
lista.—Rectificaron los Sres. Carner y Conde dé Sagas
ta, ó inmediatamente se produjo un incidente de impor
tantes consecuencias polít icas. 

Requerida por el Sr. Ventosa la opinión de los jefes 
de las minorías , se levantó á hablar el Sr . Azcára te . 

Declaró que cuando fuese el expediente de recurso á 
la Cámara sería ocasión de discutir el asunto. 

uRespecto al requerimiento hecho por el Sr. Ventosa 
en los dos asuntos del yeso y de las aguas, sólo he de de
cir—añadió—que no nos ha convencido el Sr. Lerroux. 

"No podemos decir más n i menos.« 

Habló en nombre de las demás minorías republicanas; 
pero no en el de la sooialista. 
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E l Sr. Iglesias (D. Pablo) declaró que los asuntos del 
yeso y de las aguas de Barcelona const i tu ían dos actos 
malos de adminis t ración. 

E l Sr. Lerroux.—Después de las palabras del Sr. A z 
cárate , yo estoy obligado á preguntar á S. S.: ¿Es que 
han convencido á SS. SS. las palabras de los elementos 
contrarios á la mayoría radical del Ayuntamiento de Bar
celona? 

Respecto á las palabras del Sr. Iglesias, protestó, por
que creía que no tenía datos suficientes para juzgar de 
malos los actos del Ayuntamiento de Barcelona. 

E l Sr. Azcára te declaró que los demás le habían con
vencido. 

E l Sr. Iglesias.—He formado mi juicio con lo que he 
oído en la Cámara. 

Oídas tales apreciaciones, el Sr. Lerroux, sin perder 
la serenidad, pronunció las frases siguientes: 

— L a actitud del Sr. Azcára te impide á los Diputados 
radicales seguir conviviendo con la minoría republicana 
que él preside y á la cual nos unen tantos afectos. Pres
cindo de personas, y afirmo que no guardaré rencores á 
nadie. Pero quiero hacer constar que de lo ocurrido esta 
tarde declino las consecuencias. E l país, á quien repre
sentamos unos y otros, nos juzgará á todos, con datos que 
aquí nadie se ha cuidado de buscar. Esperemos su san
ción. . . 

Dióse, con esto, por terminado el debate de este asun
to, cuyo final produjo un efecto casi de estupor en la Cá 
mara, t 

E l salón de conferencias, el buffet y los pasillos fue
ron invadidos inmediatamente por Diputados de todas 
las significaciones políticas que tienen representac ión 
en la Cámara, y todos discutían acaloradamente lo acae
cido. 

Censuras muy acres del proceder de los Sres. Azcára 
te é Iglesias se oían en muchos grupos. 

E n cambio, los conservadores y los catalanistas se 
mostraban alborozados. 

Los liberales, en su mayor parte, hacían distingos y 
se expresaban con reservas. 

— L a rectitud de conciencia—decían algunos—, ya que 
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tanto se habla de ella, obligaba á no condenar sin 
pruebas. 

Los Sres. Azcárate é Iglesias (D. P.) decían que era 
violentísimo para ellos hacer lo que habían hecho; pero 
que su conciencia á ello les obligaba, y que para ellos 
los deberes de conciencia eran antes que ningún otro. 

E l Sr. Lerroux decía:—Es una intriga, cuyo resulta
do esperaba. A l fin tenía que suceder y ha sucedido. 

Inmediatamente convocó á sus amigos, reuniéndose 
con éstos en una de las secciones de la Cámara. 

E n la reunión, que duró una hora próximamente, se 
tomó el acuerdo de separarse de laConjunción republicana. 

De esta fecha en adelante, entre los periódicos España 
Nueva, de D. Rodrigo Soriano, y El Progreso, del Sr. Le
rroux, se inició una lucha de insultos, de injurias, de 
acusaciones recíprocas contra dichos personajes, que re
cordaba aquella que en Valencia sostuvieron los partida
rios de Soriano y Blasco Ibáñez. 

L a opinión imparcial la veía con repugnancia. Nos
otros no podemos consignarla aquí. 

DIA 21 .—El discurso de Mella.—Se recordará 
que durante el verano (1), el periódico francés L'Echo de 
Paris publicó una carta del Sr. Mella acusando al señor 
Canalejas de haber negociado con el cardenal Cascajares 
para formar un partido católico sobre la base del casa -
miento de D . Jaime de Borbón con la princesa Doña Mer
cedes, asunto en que hacía intervenir también á la Reina 
Doña María Cristina. E l Sr. Mella amenazaba con i r á 
contar y probar todo esto en el Parlamento, y de aquella 
fecha en adelante, los periódicos amigos del Sr. Mella, y 
algunos que no lo eran, no habían cesado de hablar de este 
asunto, concediéndole una importancia extraordinaria. 

Por eso no es de extrañar que al llegar el momento 
del famoso discurso (el Sr. Mella-había jurado ó prometi
do el cargo de Diputado dos días antes, al siguiente de 
una alusión del Sr. Soriano), al llegar este momento, de
cimos, la expectación era grandísima. 

(1) Véase la página 411. 
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E l orador carlista habló para apoyar una enmienda á 
la ley del candado. 

«Nunca—dijo—me he encontrado tan abrumado como 
hoy, yo que huyo de toda clase de exhibiciones. Si no me 
lo impidieran mis ideas y mis sentimientos, arrojaría 
una bomba en el banco azul, para que os dejase satisfe
chos. (Risas y rumores.) 

«Tenía la obligación de acudir á esta Cámara; pido 
perdón á todos por no haber venido antes. Reconozco que 
el requerimiento del Sr. Soriano ha sido el último acica
te. Por eso yo pido al Sr. Presidente de la Cámara que 
me permita tratar del asunto con alguna extensión.» 

E l Sr. Presidente.—Puede S. S. hablar con la libertad 
que necesite. 

E l Sr. Vázquez Mella: uYo estaba en ei extranjero 
constantemente retraído (los periodistas Sres. Blasco y 
Jerique son testigos), dedicado á determinados estudios; 
pero la atmósfera que se formaba en el extranjero acerca 
de nosotros era tal, que causaba constantemente mi asom
bro. La felicitación dirigida al Sr. Canalejas desde Bru
selas colmó la medida. Allí se le pintaba como á Robes
pierre, más que á Robespierre, porque éste, al fin, era 
deísta: se le presentaba como anticlerical rabioso y el 
vengador de Ferrer. 

«Forzado por esto, escribí á un amigo mío, corres
ponsal de VEcho de Paris; el artículo se publicó, aunque 
no de la misma manera que lo envié; sin embargo, la 
rectificación no afecta al fondo del asunto. 

"Si en las afirmaciones esenciales hubiese algo que 
no hubiera podido comprobar, públicamente lo habría 
rectificado: yo no soy capaz de sostener un hecho sin 
estar previamente informado: la injuria ofende más á 
quien la profiere. 

"Diversos periódicos publicaron una carta con algu
nas rectificaciones. Yo había dicho que los PP. Cámara y 
Martínez V i g i l habían defendido la regencia de D. Car
los para la minoridad de Alfonso X I I I ; en diversos docu
mentos (que citó) puede comprobarse.» 

Leyó como dato curioso las bases para la fusión dinas-
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tica, en 1855, concertadas, á modo de convención, en el 
palacio de la plaza de Oriente. 

«Existiese ó no lo relativo á la regencia, el proyecto 
de casamiento de D. Jaime existió. 

nEn París, una persona amiga mía me advirtió que . 
en mis declaraciones una augusta señora parecía que ha
bía sido la iniciadora del enlace, y que precisamente era 
lo contrario. Yo leí una carta en que esa señora llamaba á 
las puertas de todos los Soberanos en momentos tristes 
para España, y desde aquí le rindo el tributo de mi res
peto. (Aplausos en algunos escaños.) 

«Existió el propósito de casar á D . Jaime con la 
difunta Princesa de Asturias, matrimonio patrocinado 
por el. cardenal Cascajares y bien visto por León X I I I , 
Rampolla y el general de los jesuítas. 

»E1 cardenal Cascajares vióse secundado por el gene
ral Polavieja y por los Sres. Gamazo y Silvela.» 

Los Sres. Silvela (D. Jorge) y Dato.—Es inexacto. 
E l Sr. Vázquez Mella: "En los comienzos del proyec

to, sí; yo mismo hablé de ello con el Sr. Silvela. 
rMuchas veces me dijo el Sr. Silvela:—¡Qué lástima 

que la masa gobernante esté tan bajo de la masa gober
nada! ¡Si yo tuviera las masas carlistas!... 

»E1 Sr. Gamazo fué el que aquí dijo que él quería 
para la Iglesia la emancipación del Poder temporal; no 
pretendía dirigir un bloque de las izquierdas. 

nEl Sr. Canalejas, en su discurso del Monte Ulía, 
llamó sarna al clericalismo; S. S. tuvo un período de su 
vida, quiéralo ó no, en que formó parte de esa sarna, de 
esa viruela, de esa lepra. (Risas y rumores.) 

11 E l cardenal Cascajares dejó unas cartas á un amigo 
suyo, sacerdote; D. Valentín Gómez también poseía otras; 
yo tengo algunas más para comprobar mi afirmación; el 
Conde de Cascajares se quedó en posesión del diario del 
Cardenal y el mismo Conde me ha entregado el extracto 
del diario. 

«En 25 de Junio de 1896, escribió desde Roma el Car
denal á la Reina Cristina: "Gastados los actuales parti-
ndos, no pueden afianzar nada; llevan la corrupción en 
«sus entrañas. Es necesario formar un partido de la gente 
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«honrada, que afiance el trono; es preciso antes resolver 
»la cuestión dinástica, reconciliar á las dos familias. ¿Lo 
«aceptará D . Carlos? Creo que sí; me parece que está con-
«vencido él mismo de que no ocupará el trono de San Fer
nando, sobre todo después de su casamiento. (Grandes 
rumores.) 

«El Emperador de Austria es favorable á este proyec
t o , lo mismo que Eampolla y otra personalidad que debe 
«conocer el parecer de los Soberanos. E l Vaticano lo 
«apoya también. Cánovas y Sagasta no deben saber nada 
»de esto hasta que se halle consumado. Medítelo Su M a 
jestad." 

"Creyóse entonces que el enlace de D . Jaime y la 
Princesa de Asturias significaba algo más que un matri
monio: temíase por la salud del Rey. 

" E l cardenal Cascajares confirmó la existencia de ese 
proyecto en otras cartas. (Leyólas.) E l general de los je
suítas lo aprobó. (Leyó otra carta del P. Martin al Car
denal.) 

" E n Octubre de 1896, vino el Cardenal á los Paúles, ó 
invitó á los Sres. Silvela y Canalejas; ambos conferencia
ron con él, lo mismo que el Sr. Gamazo. (Para -probarlo 
leyó el diario del Cardenal.) Las visitas del Sr. Canalejas 
al Cardenal fueron dos. ¿De que se t ra tó en esas confe
rencias? E l P . Miguélez nos dijo al Marqués de Cerralbo 
y á mí que se había tratado del proyecto del cardenal 
Cascajares de formar un Gobierno nacional, de afianzar 
la dinastía. E l P . Miguélez era confidente del Cardenal; 
puede confirmarlo el párroco de Robledo de Chávela; á 
mayor abundamiento, el Obispo de Vitoria es otro testigo. 
Recusémonos todos: quedan aún las cartas del Cardenal. 
E n ellas se dice que sólo había tres soluciones en aquel 
momento: Ministerios Cánovas, Azcárraga y Silvela; no 
hay tiempo que perderf añadía. (Grandes rumores.) Se im
pone la unión dtl partido conservador. (Más rumores.) 

"Otra carta indicaba: uAl plantear la cuestión, Cáno-
"vas dejará el Poder, y podrán encargarse de él Silvela y 
«Azcárraga." Hablábase también de la reunión de Cortes 
y se anunciaba un suelto en El Imparcial. 

" L a carta no debió causar agrado á Doña María Cr i s 
tina; por eso el Cardenal escribió otra pidiéndole perdón 

33 
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y anunciando que su honor le marcaba el camino que te
nía que seguir: «Ret i rarme á un monasterio y renunciar 
»el capelo.» (Rumores.) 

«Todavía en 1900 insistió el Cardenal cerca del gene
ral Martínez Campos para que se verificase la boda de la 
Princesa y de D. Jaime. Una carta igual envió al Sr. S i l -
vela. E l Cardenal no desistía de su propósito. (Grandes 
rumores.) 

" E l cardenal Cascajares escribió al general Polavieja, 
felicitándole por sus éxitos en Fi l ip inas y alentándole, 
y recibió una carta de los Sres. Canalejas y Arias de M i 
randa, á la que contestó agradeciéndoles que desmintie
ran que se mezclaba en política. (Grandes risas y rumores.) 

«Después de la muerte de Cánovas, escribía al Carde
nal D . Valentín Gómez: «¿Resistirá aún la señora?» 
(Grandes rumores en la mayoría.) 

«Un asunto tan interesante como la muerte del señor 
Cánovas.. . (La mayoría le interrumpió. No se le oyóel final 
del párrafo.) 

"Contestando á esa carta, decía el Cardenal: «Confor-
«me con todo cuanto usted me dice, daré mañana el úl-
"timo asalto de presente." Unos días después, el 14 de 
Agosto, el Cardenal estuvo en Loyola con el Sr. Canale
jas. (Rumores.) Ambos almorzaron con los padres jesuítas, 
y éstos me dijeron:—El Sr. Canalejas es un hombre tan 
piadoso, que nos edificó. (Grandes risas.) Supongo que 
no iría allí á preparar la ley del candado. (Risas.) 

«El 29 del mismo mes del año 1897, el Cardenal remi
tió unas cartas á Doña María Cristina, llamándole la 
atención sobre otra del Sr. Canalejas. 

»E1 manifiesto del general Polavieja fué publicado 
en Septiembre de 1898, y antes era conocido del carde
nal Cascajares. Ese manifiesto tiene algo de regionalista 
y casi de tradicionalista. ¿Es obra exclusiva del General, 
ó contribuyó á la redacción D . José Canalejas? Su órgano 
en la prensa entonces, el Heraldo, lo dio á entender en 15 
de Septiembre; el Sr. Gamazo casi lo confirmó en el año 
1900. E l Sr. Canalejas sólo contestó:—Yo no sé si aun 
está fresca la tinta con que se escribió el manifiesto; lo 
que sé es que aun lo está la que se empleó en la orden 
para una nueva elección parcial. 
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«De todo ello deduc i ré breves consideraciones p o l í t i 
cas. Esa ley del candado es obra de un doctrinario, de un 
ecléctico, no de un radical, como se creyó en el extran
jero. S. S. pertenece á otra época, Sr . Canalejas, por la 
índole de su carác ter y de su entendimiento; S. S. no es 
demócra ta , aunque se lo llame; S. S. no ha querido expo
ner las l íneas generales de sus proyectos de Asociaciones 
y de enseñanza , aunque tan hábi l es para decir en un mis
mo párrafo que sí, que no y qué sé yo; por eso no lo ha 
expresado sin engaños cuando se convocó al cuerpo elec
toral. S. S. tiene miedo á la opinión. (Muy bien, en los 
tradicionalistas.) 

"¿Quiere S. S. que le diga que no es n i parlamentario? 
¿No sabemos que S. S. es tá elaborando una crisis á espal
das del Parlamento? S. S. es un Saturno, que devora á sus 
propios hijos. (Risas.) A esta crisis, en los pasillos, se la 
ha llamado la de la degollación de los inocentes. (Hilaridad 
general.) 

Su señoría se cree jefe de la mayor ía , me parece que 
equivocadamente. L o mismo puede llevar la bandera S. S. 
que el Sr. Moret ó el general Weyle r . ¿Por qué está ahí 
queriendo echar á la mayor ía de sus Ministros? S. S. v ive 
ahí de la longanimidad episcopal y de otras longanimida
des. (Nuevas risas.) 

«Su señoría necesitaba en el Senado ciento setenta y 
seis votos; no los ten ía ; pero los Obispos creyeron que no 
debía.caer S. S., como mal menor; esperaban la concordia. 
¿Es esa la posición airosa de S. S.? No . S. S. es hoy un 
hombre peligroso para todos. ¿Es que Roma le ha exigido 
esa ley para concertar? ¿Dónde está la lógica de b. S.? 
¿Cree S. S. que nos asusta l a ruptura? ¡Si yo pido la su
presión del presupuesto eclesiástico!. . . (Aplausos de los 
tradicionalistas.) Y o pido l a separación administrativa de 
l a Iglesia y el Estado. Vengan esos radicalismos; cese el 
equívoco. Ent re esos dos ejérci tos es ta rá la cruz de que 
hablaba R e n á n . Mientras tanto, ocupan el Poder los que 
conferenciaron con el cardenal Cascajares y con el gene
ral Pola vieja, y hoy se dicen radicales.»» (Aplausos de los 
reaccionarios.) 
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Discurso de Canalejas.—El Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros le contestó: 

«El Sr. Mella—dijo—no ha podido sostener aquí lo que 
tanto anunciaba. Sólo ha exhibido cartas que pertenecían 
á los que las escribieron ó á aquellos á quienes iban dir i 
gidas, y que me hacen poner en duda... (Grandes aplausos 
de la mayoría.) Y o no he sido sabueso. (Nuevos aplausos.) 

" E l Sr. Vázquez de Mella, sin necesidad alguna, ha 
traído aquí á las personas del cardenal Cascajares y á 
otras que militan en los partidos políticos. 

"Su señoría hablaba de respetos á una augusta dama; 
pero entregaba á la voracidad de la murmuración confe
rencias y visitas. S. S. está muy robusto de mala inten
ción en este caso." 

E l Sr. Vázquez de Mella.—Puede que se me haya pe
gado. (Grandes rumores.) 

E l Sr. Presidente del Consejo de Ministros: " E l autor 
de esas Memorias del cardenal Cascajares, su secretario, 
en carta que tengo aquí, niega que yo hablase nunca con 
el Cardenal acerca de los asuntos tratados por el señor 
Mella. 

"Véase lo que dice ese digno sacerdote, el mismo qua 
escribió las Memorias del cardenal Cascajares: 

«Un deber sacratísimo me impulsa á dirigirme á V . E . 
npara protestar, con el alma llena de noble indignación, 
"contra la novela que se ha tejido estos días con nienos-
"cabo de la verdad histórica, de la justicia y de la hidalga 
"conducta de altísimas personalidades. 

"No pongo mis palabras llenas de sinceridad al servi-
"cio de la prensa ni de la política, porque no soy polítioo 
rn i periodista. Por el bien de la Nación se hizo lo que se 
"hizo, y por esto á la Nación pertenece este delicadísimo 
"asunto, y ante el Jefe del Gobierno de la Nación debo 
«aclarar conceptos, desvirtuar afirmaciones y deshacer la 
"burda hilaza de una novela que empaña el nombre y la 
«memoria de mi queridísimo Cardenal. 

"Conste, ante todo, que S. M . la Reina Doña Cristina 
»fué en absoluto ajena á los planes de aquel purpurado, 
"que tiene títulos para pasar á la posteridad como un 
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"Cisneros y no como nn traidor, como hoy se le presenta. 
JINO me explico cómo se haya tenido valor para que-

nrer complicar á la augusta madre de D . Alfonso en lo 
«que sólo fué un proyecto del Cardenal, proyecto que no 
«crbta l izó precisamente por la actitud de la Reina. Como 
«tampoco puedo explicarme la intervención que á V . E . 
«quieren atribuirle; pues V . E . sabe mejor que yo—con 
«saberlo yo muy bien—, que el Cardenal no se puso jamás 
nal habla con V. E. en el asunto que hoy preocupa. Es i n 
tolerable que se presente haciendo traición al Rey al 
«hombre más dinástico del siglo x ix . Porque todos los ac-
"tos políticos del cardenal Cascajares se dirigieron siem-
"pre, con la fuerza de sus iniciativas levantadas, á con-
"solidar el Trono de D . Alfonso, único modo, según la 
> apreciación del Prelado, de salvar á la Nación y asegurar 
"su futuro engrandecimiento.n 

" A esto queda reducida toda la novela fraguada por 
su señoría. 

«Y todo ¿para qué? Para que cundiera la desconfianza 
en las izquierdas y en mis amigos. 

" Y o , señores, pasó grandes tristezas en la misma épo
ca de nuestras guerras coloniales, y, en efecto, antes de 
i r á Cuba, el Sr. Cardenal Cascajares me habló de la for
mación de un Gobierno nacional, proyecto que yo no com
par t í . Comprendiendo el Cardenal mi dolor en aquel en
tonces (1), ajeno á esta maquinación (Aplausos en la mayo
ría.), me inv i tó .á i r á Loyola . ¡En aquel momento, bueno 
estaba yo para conspirar con nadie! (Muy bien, muy bien.) 

»En cuanto á lo que haya dicho el Sr. D . Valen t ín 
(Risas.), ¿qué tengo yo que ver? 

" E l Sr. Mel la ha calificado de neocatólico el manifies
to del general Polavieja. Aquí está la colección de El Co
rreo Español, en que dice que con el manifiesto se puede 
ir hasta la libertad de cultos. En el Heraldo está mi aser
to de que tenía una profunda desconfianza acerca de la 
formación del partido propuesto. 

«Ahí va mi afirmaoión de la calumnia. ¿Dónde está 

(1) El Sr. Canalejas había perdido por aquellos días á su digna 
esposa. 
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eso que se hizo circular de que una dama estuviese cons
pirando conmigo contra el R e y legí t imo? Eso es un delito. 
(Grandes y prolongados aplausos da la mayoría.) 

"¡Ah, Sr. Me l l a , nos conocemos! ¿Por qué se ha em
prendido esta campaña? ¿Por qué me combatís tanto, si 
soy un aventurero de la polít ica? A u n hombre así no se 
le combate: se destruye por sí mismo. (Aprobación.) Me 
combat ís porque soy un elemento de gobierno equidistan
te de los revolucionarios y de los reaccionarios; yo reali
zaré mi programa. 

«¿A qué terreno me quiere l levar S. S. al hablar de la 
longanimidad de los Obispos? S i alguna vez me faltara el 
apoyo que necesito para todo lo consignado en diez años 
de propaganda, no u t i l i za r ía el silencio de nadie. 

" S i S. S. tiene algo que reprocharme, dígalo: no ne
cesito su conmiseración. (Aplausos.) 

" Y o no he entrado en conjura ninguna, no he traba
jado en la sombra. ¿Era esa la bomba de que S. S. habla
os? Hasta mi vida privada está entregada al examen de 
todos. (Muy bien. Aplausos.) A l hemiciclo la arrojo. (Nue
vos aplausos.) 

»¿Es que se t r a t ó de conveniencias, dentro siempre del 
respeto a l Rey legí t imo? Ese es otro asunto. 

»Mi obligación en este momento es no distraerme, 
acordarme de que estoy ante una obstrucción. ¿Tenemos 
que liquidar otras cuentas? Cuando el día llegue, yo acu
di ré á atajar la l ibertad de su fan tas ía ." (Aplausos de la 
mayoría.) 

Ambos oradores rectificaron, pero sus rectificaciones 
tuvieron más carác ter personal que polí t ico, y, por consi
guiente, perdieron in t e r é s . 

Se te rminó el incidente y se desechó la enmienda. 
F u é opinión general que el debate no alcanzó impor

tancia con que se anunciaba, desdé el momento en que el 
mismo Sr. Mel la descar tó del asunto la persona principal 
á quien aludió en su a r t í cu lo . 

Por su parte, el Sr . Canalejas—decían—concedió de
masiada atención á la parte personal que á él se refería, 
pues nadie podía sospechar n i creer nada que afectase á 
su dignidad y á su decoro. 
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D I A 2 2 . — L a ley udel candado».—Después de un 
un largo incidente sobre la prórroga indefinida de la se
sión en el Congreso, continuó la discusión del proyecto 
de ley del candado, haciendo los carlistas ó integristas una 
tenaz obstrucción, un verdadero alarde de energía, pues
to que no eran mas que diez. 

Apoyaron numerosísimas enmiendas, hablando de lo 
divino y de lo humano, de cosas que nada tenían que ver 
con el debate, como, por ejemplo, el Sr. Llosas, que leyó 
la historia de San Pedro Nolasco íntegramente , y varios 
párrafos escritos en lat ín de otros Santos Padres. 

Las interrupciones humorísticas de los Diputados y las 
risas frecuentes de éstos no alteraban al orador en lo más 
mínimo. Luego leyó la historia de San Pascual, del que 
dijo cómo se le acabó el dinero, y otras cosas análogas, 
que producían constante hilaridad en escaños y tribunas. 

Y así como éste, los Sres. Iglesias (D. Dalmacio), 
Aguado Salaberry, Señante , Llorens, Sánchez Marco, Ma-
zarrasa, Fe l iú , Rodezno, todos, en ñn , leían la prensa de 
la noche, conversaban y se preparaban para una velada 
que amenazaba ser larga... Alguno dormía, y así continuó 
la sesión hasta el día siguiente, á las nueve de la maña
na, en que terminó, aprobándose el proyecto por ciento 
veinte votos contra veinte. 

E l Sr. Conde de Romanónos no abandonó su puesto 
hasta levantar la sesión, que había durado diez y ocho 
horas. 

D I A 23.—La ley udel c a n d a d o » . — A p r o b a c i ó n 
definitiva.—La s e s i ó n do la tarde.—Comenzó á las 
cuatro de la tarde. 

E l comentario general en los pasillos era sobre la se
sión permanente. Reconocíase que los tradicionalistas ha
bían sabido defender sus derechos, y que la mayoría estu
vo disciplinada y correcta. 

Los ministeriales decían que esta disciplina y correc
ción á.nada se debía tanto como al ejemplo que dieron los 
Presidentes del Consejo y del Congreso y, especialmente, 
á la actividad y al tacto del Sr. Ministro de la Goberna
ción, el cual demostró que gozaba de verdaderas simpatías 
y autoridad con los elementos de la mayoría. 
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A l llamamiento del Sr . Conde de Sagasta acudieron 
puntualmente á la sesión de l a tarde los Diputados libe
rales. De los primeros en ocupar su asiento en los esca
ños fué el Sr . Moret. 

L a minor í a conservadora acudió t a m b i é n á votar en 
contra de la ley del candado. D . Alejandro P i d a l , que nó 
suele i r por el Congreso, acudió á emit i r su voto. 

A las cuatro y media se votó definitivamente dicha 
ley. E l resultado de la vo tac ión fué un gran triunfo para 
el Gobierno: fué aprobada por ciento setenta y cuatro vo
tos contra cincuenta y cuatro. 

DIA 24.—Suspensión de sesiones de Cortes. 
Primero en el Senado y luego en el Congreso, se verificó 
e l acto de l a suspens ión de sesiones. 

Rumores de crisis.—El Gobierno terminaba su 
primera etapa parlamentaria con una fuerza y una robus-
ted g r a n d í s i m a s . S i n embargo, los rumores de crisis, que 
hacia tiempo circulaban, se acentuaron por modo extraor
dinar io , seña lándola para fecha inmediata, desde luego 
para antes de año nuevo. 

L a s opiniones en contra, entre los mismos liberales, 
eran numerosas. 

La Correspondencia de España decía : 

«En el campo conservador l a crisis no hal la aproba
ciones u n á n i m e s . Algunos conspicuos del partido expre
saban ayer su opinión francamente contraria á l a cr is is , 
que no h a b r í a ahora de responder á verdaderas necesida
des pol í t icas del partido l iberal , y añad ían que el Sr . Ca 
nalejas deber ía sobreponerse á toda clase de requerimien
tos y ambiciones personales, imitando en esto la conducta 
del S r . Maura , que nunca fué amigo de amplias crisis po
l í t i ca s , n i de caprichosas modificaciones ministeriales.»» 

DIA 25.—Elecciones parciales.—En las eleccio
nes parciales verificadas en esta fecha, resultaron elegidos: 

Por Ordenes, el min is te r ia l Sr . Chapaprieta. 
Por E l F e r r o l , D . Danie l López . 
Po r Gijón, el Sr . Conde de Revi l lag igedo, conservador. 
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Por Laredo, el conservador Sr. Aznar. 
E n el distrito de Becerrea (Lugo), en el cual habían 

sido anuladas dos elecciones consecutivas, quedó esta 
tercera sin aclarar. Lucharon el liberal D. Luis Calleja 
y el conservador Sr. Goicoechea. 

D I A 27.—Moret y la crisis.—Veníase diciendo 
que la principal causa de la crisis era el deseo del Sr. Ca
nalejas de integrar totalmente el partido liberal, dando 
entrada en el Gobierno á elementos amigos del Sr. Moret. 

Acerca de esto, dijo un periódico bien informado lo 
siguiente: 

uAyer mismo, el Sr. Moret, hablando con amigos su
yos, ha afirmado que él se limitará á apoyar al actual 
Gobierno como á cualquier otro liberal que en su día se 
formara; pero que se abstendrá en absoluto de autorizar 
á nadie para que, ostentando representación suya, forme 
parte del Gobierno.» 

Efectivamente, el Sr. Moret decía que era un solitario, 
pero que no negaría autorización á ninguno de sus ami
gos que le consultasen acerca de si podían tomar un pues
to que el Gobierno les ofreciera. 

D I A 28.—Contra la mendicidad.—La campaña 
emprendida en Madrid contra la mendicidad continuaba 
de un modo práctico y eficaz. 

E l gobernador c iv i l , Sr. Fernández Latorre, dictó en 
esta fecha un enérgico bando, prohibiendo en absoluto la 
mendicidad y dictando reglas para hacer efectiva esta 
prohibición. 

E l ministro de la Gobernación, Sr. Conde de Sagasta, 
que había dado 50.000 pesetas para tal campaña, el Go
bernador c iv i l y el director de Administración local, se
ñor Belaunde, acompañados por el alcalde, Sr. Francos 
Rodríguez, visitaron las dependencias municipales del 
asilo de Vallehermoso y el campamento de desinfección. 
Tanto el Ministro como el Gobernador y el Director de 
Administración mostraron su agrado por el buen orden y 
acierto con que se había móntalo este servicio. 
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Lerroux en Barcelona.—En esta fecha volvió el 
Sr. Lerroux á Barcelona, después de los sucesos del Parla
mento. 

E l recibimiento que tuvo por parte de los radicales 
fué verdaderamente entusiástico, más que lo había sido 
ningún otro de los que se le habían hecho. 

Más de quinientas personas fueron en tren especial á 
espeiarle hasta San Vicente, y al llegar á Barcelona se 
produjo una atronadora explosión de entusiasmo, en me
dio de la cual se oían indistintamente infinitos vivas á 
Lerroux y mueras á Maura, Azcárate y Pablo Iglesias. 

Una vez en la Casa del Pueblo, á la puerta de la cual, 
lo mismo que en el interior, se repitieron las estruendo
sas ovaciones, subieron á la terraza D . Alejandro L e 
rroux y D. Emiliano Iglesias, y hablaron á los manifes
tantes, quienes los aclamaron con frenesí. 

D I A 29.—Los presupuestos para 1911.—Las 
cifras calculadas en los presupuestos para el año 1911, 
son las siguientes: 

Pesetas. 

Gastos. 
Casa Real 8.900.000 
Cuerpos Colegisladores 2.468.000 
Deuda pública. 409.397.511,06 
Cargas de justicia 1.029.791,99 
Clases pasivas 75.018.000 
Presidencia del Consejo 688.y38,88 
Ministerio de Estado • 6.582.487,50 
Ministerio de Gracia y Justicia: 

Obligaciones civiles 20.092.867 
Idem eclesiásticas 41.256.844,42 

Ministerio de la Guerra 188.356.«97,21 
Ministerio de Marina 68.479.487,67 \ 
Ministerio de la Gobernación, 79.302.106,68 
Ministerio de Instrucción p ú b l i c a . . . . 58.524.586,12 
Ministerio de Fomento , . 103.341.381,80 
Ministerio de Hacienda 18.8fc0.867,93 
Gastos de las contribuciones y rentas 

públicas 38.413.387,21 
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Pesetas. 

Posesiones españo las del golfo de G u i 
nea . . . . • 1.900.000 

Tozal pesetas 1.122.632.455,47 

Ingresos. 
Contribuciones directas 476.271.008,32 
Idem indirectas 3y5.000.000 
Monopolios y servicios explotados por 

l a A d m i n i s t r a c i ó n , . . 212.900.000 
Propiedades y derechos del Estado: 

Rentas 21.510.393 
Ventas 1.300.000 

Recursos del Tesoro 25.462.750 

Total pesetas 1.132.847.2 L l , 3 2 

Discurso de Maura en Valladolid.—Con mot ivo 
de haber ido de caza el S r . Maura á l a p r o v i n c i a de V a 
l l ado l id , sus amigos po l í t i cos de la capi ta l le ofrecieron 
u n banquete en e l C í r cu lo Conservador. 

E l Sr . M a u r a p r o n u n c i ó un discurso breve, pero muy 
s igni f ica t ivo , en el cual di jo: 

uCallar en E s p a ñ a , tiene tiene mucho m é r i t o , y cada 
día t e n d r á m á s , pues cada d ía va siendo m á s raro. 

nPor eso e l part ido conservador cal la , dejando á otros 
el monopolio de l a ment i ra y l a ca lumnia . 

»E1 partido conservador ha ocupado el Poder cerca de 
tres años en l a ú l t i m a etapa; hemos procurado trabajar 
callando, s in l a p r e t e n s i ó n de haber acertado en todo, 
pues no somos infa l ib les , pero confiados en que se nos 
p e r d o n a r á n las equivocaciones en que hayamos incur r ido , 
en gracia á l a buena i n t e n c i ó n que las guiaba, y se nos 
a g r a d e c e r á lo bueno que hayamos realizado. 

" E l part ido conservador se encuentra hoy en un es
tado de pas ividad, pero de pas iv idad aparente. A q u í se 
l l ama pasividad á todo lo que no sea hostigar diar iamente 

http://3y5.000.000
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a l adversario. Nosotros hemos padecido esta clase de 
oposición, pero no procedemos as í : es una de las cosas en 
que nos diferenciamos de nuestros adversarios. 

nNo estamos pasivos; no olvidamos las exigencias de 
nuestras convicciones, por más que nos censuren obceca
ciones bien intencionadas. 

nEn el Gobierno sabemos d i s t ingui r lo que es el par
tido, lo pol í t ico y lo que es el Poder; en és te radica l a 
autoridad, es e l gestor de los negocios nacionales y en 
sus manos es tá la suerte de la Pa t r i a , y por esto ú l t i m o 
le respetamos, pero s in que esto suponga complicidad n i 
connivencia con lo que es tá separado de nosotros por un 
abismo, y lo que es con nuestras ideas una permanente 
con t rad icc ión . 

n E n lo que importa a l i n t e r é s nacional, á la P a t r i a , 
nosotros ayudaremos al Gobierno; en lo demás , procede
remos como nos corresponde, colocando una mural la i n 
franqueable entre ellos y nosotros.» 

Estas manifestaciones, coincidiendo con el revuelo 
que ex is t í a en el partido l ibera l , con motivo de l a anun
ciada cr is is , fueron muy comentadas. 

DIA 31.—Planteamiento de la crisis.—Por fin, 
en esta fecha y cumpl iéndose el anuncio de que l a crisis 
sería ant^s de año nuevo, l a p l a n t e ó el Sr . Canalejas, 
confirmando así los rumores y noticias que acerca de 
el la se t e n í a n ya como ciertos, casi desde principios de ve
rano. 

U n a nota ca rac t e r í s t i ca y especial tuvo esta cr is is . 
Todas las mudanzas ó modificaciones de Min i s t e r io han 
tenido, aparte los interesados, sus partidarios y sus con
tradictores; alegaban unos razones en pro y otros expo
n ían argumentos en contra de la necesidad del cambio ó 
modificación minis ter ia l ; pero en és ta , l a opinión, acer
tada ó e r r ó n e a m e n t e , era u n á n i m e en admirarse de que 
el Presidente del Consejo la plantease, pues ninguno, lo 
mismo liberales que conservadores, ropublicanos ó car
listas, veía n i comprend ía l a necesidad n i mucho menos 
l a conveniencia de l a modificación min is te r ia l . 

L a prensa de todos los matices, incluso El Liberal, 

\ 
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venía estos días llena de manifestaciones de esta especie, 
referentes á la tan anunciada modificación ministerial. 

En esta fecha, á las seis de la tarde, y en casa del 
Ministro de Hacienda, que se encontraba enfermo, se ce
lebró Consejo de Ministros. 

La forma de plantear la crisis que adoptó el Sr. Cana
lejas fué la de llevar á S. M . la cuestión de confianza. 

Véase cómo explicó el Sr. Canalejas lo ocurrido en el 
Consejo de Ministros: 

«No es este un Consejo que pueda sorprender á nadie 
que haya seguido con atención el curso de la política. 
Por eso cuantas veces me preguntaron de crisis, siempre 
mé remití á la fecha en que tuviéramos aprobados los pre
supuestos. 

«Yo en la reunión he comenzado por recordar lo que 
sucedió en el primer Consejo que celebramos, presidido 
por el Rey. Entonces adquirí el compromiso de hacer unas 
Cortes, de formar un presupuesto y de señalar una orien
tación para los problemas religioso y social. 

"Hicimos las Cortes, y con el concurso de ellas hemos 
logrado un presupuesto que contiene importantes refor
mas en los servicios públicos. L a orientación para el pro
blema religioso está en la ley del candado. L a del proble
ma social, todo el que sepa leer la descubrirá entre las 
líneas de la ley de la jornada minera. Nuestros propósitos 
habrían tenido complemento con el establecimiento del 
servicio militar obligatorio, y el retraso de esta reforma 
ciertamente que no es imputable al Gobierno. 

" E l presupuesto era de verdadera necesidad, por ser 
prorrogado el que ha regido hasta ahora, y constitucio-
nalmente no podía tener vida un año más. 

«Ayer se publicaron los presupuestos en la Gaceta, y, 
ya promulgados, he reunido á los Ministros para someter-
íes la resolución que corresponde al compromisocontraído. 

"Planteada asi la cuestión, el primero de los Ministros 
que habló fué el Sr. García Prieto, y á él siguieron los 
demás. De todos he oído las frases más expresivas de ad
hesión política y de afecto personal, cual corresponde á 
los que hemos convivido durante nueve meses sin haber 
tenido discordias ni el menor rozamiento. 
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»Me han dado un voto de confianza para que pueda 
llevar á Palacio sus dimisiones y para que en todo mo
mento cuente con la adhesión de los actuales Ministros y 
con la cooperación que de ellos necesite. Mañana iré á 
Palacio á la hora acostumbrada de despacho y plantearé 
al Eey la cuestión de confianza. Como mi propósito ha 
sido el de dejar absolutamente libre la regia prerrogativa, 
claro está que no podía hablar de puestos en el futuro 
Gobierno, y con esto contesto á los que han supuesto que 
yo iba ofreciendo carteras." 

E l nuevo Ministerio.—Así acabó el día y el año, 
y aunque la solución de la crisis pertenece al 1911, dare
mos aquí brevemente noticia de su resultado. 

Todo sucedió como se había dicho. E l Sr. Canalejas 
fué á Palacio el día 1.°, planteó la cuestión de confianza 
á S. M . el Eey, que se la ratificó por completo, celebró 
algunas conferencias (con los Sres. Montero Eíos, Moret, 
Salvador, Gasset y Alonso y Castrillo), unas por cortesía 
y otras por fórmula, y al siguiente día, 2, llevó á S. M . la 
lista del nuevo Gobierno, constituido en esta forma: 

Presidencia, D . José Canalejas. 
Estado, D . Manuel García Prieto. 
Gracia y Justicia, D . Trinitario Euiz Valarino. 
Guerra, D . Angel Aznar. 
Marina, D . Diego Arias de Miranda. 
Hacienda, D . Eduardo Cobián. 
Gobernación, D. Demetrio Alonso Castrillo. 
Fomento, D . Eafael Gasset. 
Instrucción pública, D . Amos Salvador. 
E l Eey aprobó la lista; á las dos de la tarde prestaron 

juramento los Ministros, y unos en el mismo día y otros 
al siguiente tomaron posesión de sus respectivos depar
tamentos. 

£ 1 Sr. Zorita.—El único nombramiento de alto car
go que se hizo en este día, aparte de los de Ministros, fué 
el de Subsecretario de Instrucción pública, á favor de Don 
José María Zorita, cuyas condiciones de inteligencia y 
laboriosidad, demostradas ya en otros puestos, le hacían 
digno del que ahora se le concedía. 
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Alonso C a s t r i l l o . — E l nuevo Minis t ro de la Gober
nación era el ún ico , en el nuevo Minis ter io , que ocupaba 
por primera vez un departamento ministerial . 

Don Demetrio Alonso Castri l lo llegaba á los Consejos 
de la Corona por sus evidentes merecimientos personales. 

Siempre se d i s t ingu ió por su cultura y clara i n t e l i 
gencia. E n la carrera jud ic ia l ocupó varios cargos, entre 
ellos, el de F i s ca l de la Audiencia de Madrid . A l formarse 
el Tr ibunal Contencioso-administrativo, fué Vocal del 
mismo, estando adscrito dicho Tr ibuna l a l Consejo de 
Estado. 

Había ocupado otros altos cargos, entre ellos la D i 
rección general de Propiedades, donde pudo apreciarse 
su singular competencia en materia administrat iva. 

También ocupó la Subsecretar ía de Gobernac ión . 
Represen tó en varias Cortes un distrito de la p rov in

cia de León . Más tarde fué nombrado Senador v i t a l i c io . 
Por su saber, por su amabilidad y por su modestia, 

gozaba de generales s impa t ías . 





V 

B R E V E E P Í L O G O 

Así t e r m i n ó el año de 1 9 1 0 , sin que hasta el mo
mento de escribir este b rev í s imo alcance hayan ocurr i 
do sucesos que hagan cambiar el aspecto de la situa
ción polít ica en general . 

Son, no obstante, hechos dignos de tenerse en 
cuenta: el viaje de S. M . el Rey á Mel i l la y á los territo
rios ocupados por nuestras tropas en la ú l t i m a cam
p a ñ a , viaje que fué un triunfo br i l l an t í s imo para Don 
Alfonso; la ag ravac ión de las discordias entre los repu
blicanos, discordias aumentadas en la ce lebrac ión de la 
Asamblea de Unión Republicana, en la cual el Sr . Sol y 
Ortega hizo importantes declaraciones de e spaño l i smo ; 
ciertos s í n t o m a s de malestar, ó al menos de falta de 
satisfacción interior, que se vislumbraban en determi
nados elementos del partido l iberal , s í n t o m a s que co 
menzaron á exteriorizarse á ra íz de la crisis de final 
del a ñ o anterior; la a p r o x i m a c i ó n á la m a y o r í a y al Go
bierno de los elementos genuinamente adictos al s e ñ o r 
Moret, algunos de los cuales, como los Sres. Agu i l e ra 
(D. Alberto) y Rivas (D. Natalio), ocupaban ya ó esta
ban indicados para ocupar altos puestos administrati
vos; las manifestaciones m á s ó menos expresas, del 
deseo que iba apuntando ya en las filas conservadoras 
de aproximarse al Poder, y como consecuencia de esta 
actitud, la c a m p a ñ a de sospechas, reticencias y ataques 

34 
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que respecto á la moralidad del Gobierno iniciaban 
algunos escritores y periódicos conservadores y tradi-
cionalistas, campaña á la que se dispuso á hacer frente 
con gallardía el Presidente del Consejo, Sr. Canalejas. 

Y por último, la gran expectación que reinaba con 
motivo del propósito manifestado por el Sr. Canalejas, 
de presentar inmediatamente el proyecto de ley de 
Asociaciones, proyecto que, en sentir de algunos, ori
ginaría la ruptura con Roma y una amplia crisis. 

Tal era la situación, á la cual se esperaba pondría 
término la reapertura de las Cortes, verificada el día 6 
de Marzo. 
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P R O T E C C I O N 

E F E C T I V A 

LA MAS FUERTE DEL MUIDO. 

LA EQUITATIVA 

COMPAÑÍA AMERICANA 
DE SEGUROS DE VIDA 

OFICINA E N SU PALACIO DE MADRID 

Society o f the 

United States 

SOCIEDAD DE SEGUROS 

SOBRE LA VIDA 

FUNDADA EN 1859 

Pólizas uniformes * * * 

* * * á pagos vitalicios, 

* limitados y dótales. * 

Rentas vitalicias inmediatas 

y diferidas 

sobre una ó dos vidas. 

pídanse prospectos 
y detalles á su oficina 

de jYtadrid. 
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CJ8 
Exposición de Burdeos de I895.-DIPL0MA DE HONOR 

La más alta recompensa concedida á los vinos tintos extranjeros. 

PRECIO EN LA ESTACIÓN DE CENICERO 

M A R C A 
VINO EN SU 

C O N C E D I D A 
Barrica de 225 litros, con doble envase 
Bar r i l de 100 id . , i d . id 
Idem de 75 id . , id . id 

50id., i d . id 
25 id . , id . id 
25 botellas 
12 id 
25 medias botellas 

Idem de 
Idem de 
Caja con 
Idem con 
Idem con 

2.° año. 

Ptas. 

230 
110 
85 
60 
35 
» 
» 

3° año 

Ptas. 

280 
130 
100 
70 
40 

4.° año 

Ptas. 

350 
160 
120 
85 
45 
50 
25 
32 

PESO 

aproxi
mado. 

Kilos 

300 
140 
112 
80 
40 
50 
25 
30 

PEDIDOS. -Pueden hacerse a l Administrador en Elciego (Ala-
va) Mr G . Dubos, dirigiéndole las cartas por Cenicero, ó al apo
derado de la casa en Madrid, D. Emilio Domínguez y Pérez, cues
ta de Santo Domingo, núm. 5, principal izquierda. 

P A G O S . - A 1 contado, al hacer el pedido, en letra á ocho dias 
vista sobre Madrid. 

D E LOS H E R E D E R O S D E L 

EXCBIO. S R . MARQUÉS DE RISCAL 

V I N O S T I N T O S 



D E P Ó S I T O S E N E S P A Ñ A 

Almería.—D. Juan Antonio 
Martínez, calle de los Reyes Ca
tólicos, 2. 

Aviles.—D. Alejandro Gon
zález García, Arco de la Cáma
ra, ultramarinos. 

Badajoz. —D. Luis Carballo, 
El Globo, San Juan, 44. 

Barcelona. — Sr. Hijo do 
D. José Vidal y Ribas, rambla 
de San -José, 23; calle de Pela-
yo, 42; calle del Hospital, 2, y 
plaza del Borne, 8. 

Idem.—D. Manuel Urrutia, 
rambla de Santa Mónica, 8 y 
10, 1.° 

Bilbao.—D. Carlos de Mauri, 
Estación, 4. 

Idem. —D. Pablo Tapia, San
ta María, 17. 

Idem.—D. Miguel Hormae-
chea, Bidebarrieta, 2. 

Cáceres.—D. Manuel García, 
Alfonso XIII, 4. 

Cádiz.—D. José Serrano de 
la Jara, Antonio López, 3. 

Ciudad Real.—ü. Diego Pi
zarroso, calle de Castelar, 15, 
Hotel Pizarroso. 

Córdoba.—D. Manuel Orte
ga Ruiz, Duque de Hornachue-
los, 74, almacén. 

Idem. —D. Esteban Gómez 
Mateo, plaza de Sagasta, 1. 

Coruña.—D. Justo Navarro, 
Santa Catalina, 1. 

Huelva.—D. Valeriano Cior-
día, Concepción, 12. 

Huesca.—D. Juan Atares, 
Coso Bajo, 10, fábrica de cho
colates. 

Jaén.—D. Joaquín Antonio 
Porras, Maestra Baja, 15, confi
tería. 

Jerez de la Frontera.—Don 
José de Cala y Aguirre, Cono
cedores, 7. 

Linares.—D. Antonio Cór
doba, Agua, 7, La Estrella 
Oriental. 

Madrid.-Sr. D. Baldomero 

4 García, High Life, Carrera de 
H San Jerónimo, 14. 

Madrid.—D. J . Pecastaing, 
Principe, 13. 

Idem. —D. Adriano Alvarez, 
Barquillo, 3. 

Idem. — D. Carlos Prats y 
Hermanos, Arenal, 8, Las Colo
nias. 

Idem.—D. Jaime Ripoll, 
Puerta del Sol, 8, La Mallor
quína. 

Idem. — D. Francisco Cos, 
comestibles, Conde deXiquena, 
2, y paseo de Recoletos, 21. 

Idem.—D. Francisco Alda-
ma, Ciudad Rodrigo, 10 y 15, 
comestibles. 

Idem.—D. Santiago de Molli-
nedo, Conde de Romanónos, 12, 
ultramarinos. 

Idem.—D. Antonio Montal-
bán, Nicolás María Rivero, 12 
(antes Cedaceros). 

Idem.—D. Juan Fernández 
Rodríguez, Hortaleza, 15. é In
fantas, 4 y 6, vinos. 

Idem—Sra. Viuda de D. E. 
Ortiz, Alcalá, 33 y 35, La Ne
grita. 

Idem. - D . H. Pidoux, Cruz, 12. 
Idem.—D. Jorge Balaguer, 

Jacometrezo, 10 y 12, La Ma
llorquína, 

Idem. - Bodega Victoria, Oló-
zaga, 6, teléfono 640. 

Idem. —D . Ramiro Garc ía 
Suárez, «Caves Monopole», Ca
rrera de San Jerónimo, 30. 

Málaga.—D. A. de Burgos 
Maesso, bodegas de vinos, calle 
de Don Cristian, 8. 

Idem. -Viuda de Westen-
dorp y Compañía, Ñuño Gómez, 
17, vinos. 

Oviedo. —Sr. Hijo de Don 
G. Mori, Cimadevilla, 5. 

Falencia. — D. Isidoro de 
.. Fuentes, Central-Hotel, Barrio-
l£ nuevo, 14 y 16. 
y Ribadesella ( Asturias). — 



Sres. R. Fe rnández y Compañía, 
cereales y ultramarinos. 

Sa lamanca . — D. L á z a r o 
Bartolomé, Rúa, 13 y 15. 

San Ildefonso (Real Sitio).— 
D . Adriano Alvarez, plaza del 
Vidriado, núm. 4. 

San S e b a s t i á n . — D . Mateo 
Balaguer, Camino, 7. 

Idem.— D . José Echave, La 
Urbana, plaza de Guipúzcoa, 15. 

Idem.—Sra. Viuda de D. P . 
Delbós, Legazpi , 4 y 6. 

Idem.—Sres. Hijos de Don 
Marcelino Almeyda , Garibay, 
número 34. 

Idem.—Doña Dolores P . de 
Mocoroa, Legazpi, 5. 

Idem.—D. Sebast ián Abonz, 
plaza de Guipúzcoa, 12. 

Santander.—D. Carlos Saro, 
calle del General Esparteros, 5. 

A San tander . — D . Bernardo 
& Martínez, Alameda primera, 20 
* y 22. 

Segovia.—Sres. Domínguez 
y Compañía ,sucesores de Ochoa, 
Juan Bravo, 5. 

S e v i l l a . - D . José M . a de Ol
medo y Carranza, Albareda, 29. 

V a l e n c i a . — S e ñ o r a Viuda de 
D. Manuel G i l . — C o n f i t e r í a 
Francesa, antigua casa de L a u -
rence, calle del Mar, 44. 

V a l l a d o l i d . — D . Eudosio Ló
pez, calle de Santiago, l .y 3. 

V i t o r i a . — D . Manuel Hernán
dez, plaza delalndependencia,4 

Idem.—Sres. D. Manuel Pé
rez y Compañía, Postas, 16. 

Zamora .—D, José A . Prieto, 
confitería. 

H Zaragoza .—D. Miguel Mur , 
f Coso, 37. 

P R E C I O S E N E S T O S D E P Ó S I T O S 

Caja con 25 botellas de vino en su 4.° año Ptas. 60 
Idem * 12 id . de id . - 30 
Una botella de id . — 2,50 
Caja con 25 medias botellas de vino en su 4.° a ñ o . . . . — 36 
Una media botella de vino en su 4.° año — 1,50 

Adver tencias .—La procedencia leg í t ima de estos vinos se acre
dita con la marca, cuya reproducción aparece arriba, la cual va 
siempre puesta en Jas barricas y barriles y en sus dobles envases, 
en las cajas para botellas, en las cápsulas , corchos, etiquetas y en 
el plomo que sel lará la malla de alambre que envuelve á la botella 
y á la media botella. E n las etiquetas y en los corchos va marcado 
el año del vino. 

Todos los envases se e n v í a n precintados. 
Se admiten las botellas y medias botellas vacias, abonando a l 

consumidor pesetas 0,25 por cada una, con tal de que devuelva las 
mismas con sus fundas y sus cajas. 

No se admiten los envases vacíos del vino en barricas y barri
les. Tampoco se remiten etiquetas con esta clase de pedidos. 

Aviso muy importante á los consumidores. 
E x i g i d siempre i n t ac t a l a m a l l a de a lambre que prec in ta á, 

l a botel la y á, l a media bote l la . 
Fí jense muy especialmente en nuestra marca concedida. 



SERVICIOS i LA COMPAMA TRASATLANTICA 
L I N E A D E F I L I P I N A S . — T r e c e viajes anuales, arrancando de L i v e r p o o l y haciendo las esca

las de Coruña, V i g o , Lisboa, Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona <*ada cuatro 
s á b a d o s , ó sea: 7 Enero, 4 Febrero, 4 Marzo, 1 y 29 A b r i l , 2 7 Mayo , 2 4 Jun io , 2 2 J u l i o , 1 9 A g o s t o 
1 6 Septiembre, 1 4 Octubre, 1 1 Noviembre y 9 Diciembre; directamente para Genova, Por t - sa id! 
Suez, Coloinbo, Siugapore y Mani la . Saladas de Mani la cada cuatro martes, ó sea: 2 4 Enero, 2 1 
Febrero, 2 1 Marzo, 1 8 A b r i l , 1 6 Mayo, 1 3 Junio, 1 1 Ju l io , 8 Aposto, 5 Septiembre, 3 y 3 1 Octubre 
2 8 Noviembre y 2 6 Diciembre, haciendo las mismas escalas que á la ida hasta Barcelona, pros i 
guiendo el viaje para Cádiz , L isboa , Santander y L iverpoo l . Servicio por transbordo para y de 
los puertos de la costa oriental de A f r i c a , de la India, Java, Sumatra, China, J a p ó n y Aus t r a l i a . 

L I N E A D E N E W - Y O R K , C U B A Y MEJICO.—Serv ic io mem.ual, saliendo de Genova ei 2 1 , 
de Ñapó le s el 2 3 , de Barcelona el 2*5, de Málaga el 2 8 y de Cádiz el 3 0 , directamente para N e w - Y o r k , 
Habana, Veracruz y Puerto Mr j i co . Regreso de Veracruz el 2 6 y de Habana el 3 0 de cada mes, 
directamente para New-York , Cádiz, Barcelona y Genova. Se admite pasaje y carga para puertos 
del Pacífico con transbordo eu Puerto Méjico,;así como para Tampico con transbordo en Veracruz . 

L I N E A D E V E N E Z U E L A - C O L O M B I A — S e r v i c i o mensual, saliendo de Barcelona el 1 0 , el 1 1 
de Valencia, el 1 3 ele Málaga y de Cádiz el 1 5 de cada mes, directamente para L*s Palmas, Santa 
Cruz de.Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico , Habana, Puerto L i m ó n y Colón, de donde 
salen los vapores el 1 2 de cada mes para Sabanil l», Curasao, Puerto Cabello, L a Guayra , etc. Se 
admite pasaje y ca^ga para Veracruz y Tampico, con transbordo en Habana. Combina por e l 
ferrocarri l de P a n a m á , con las Compañ ía s de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite 
pasaje y carga con billetes y conocimientos directos. T a m b i é n carga para Maracaibo y Coro, 
con transbordo en Curacao, y para Uumaná , Carúpano y Tr in idad , con transbordo en Puerto 
Cabello. 

L I N E A D E B U E N O S AIRES .—Serv i c io mensual, saliendo accidentalmente de Genova el 1, de 
Barcelona el 3 , de Málaga el 5 y de Cádiz el 7 , directamente para Santa Cruz de Tenerife, Mon-
t» video y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires e l día 1 y de Mon
tevideo el 2 , directamente para Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentalmente Genova. Combi 
nación por transbordo en Cádiz cou los puertos de Ga l i c i a y Norte de E s p a ñ a . 

L I N E A D E C A N A R I A S , F E R N A N D O POO.—Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2 , 
de Valencia el 3 , de Alicante el 4 , de Cádiz el 7 , directamente para T á n g e r , Casablanca, Maza -
gán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y Santa Cruz de la Palma, y puertos de la costa occ i 
dental de Af r i ca . 

Regreso de Fernando Póo el 2 , haciendo las escalas de Canarias y de la Pen ínsu la indicadas 
en el viaje de ida. 

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, a quienes l a Com
pañ ía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. 
Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. T a m b i é n se admite carga y 
se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por l íneas regulares. L a Empresa 
puede, asegurar las mercanc ías que se embarquen en sus buques. 

A V I S O S I Wl»ORT%5"f T E S . — R e b a j a s e n l o s fleten d e e x p o r t a c i ó n . - L a C o m p a ñ í a 
hace rebajas de 3 0 por 1 0 0 en los fletes de determinados a r t í cu los , con arreglo á su contrato con 
el Estado. 

S e r v i c i o s c o m e r c i a l e s — L a sección que de estos servicios tiene establecida la Compañ ía 
se encarga de trabajar en Ultramar los muestrarios que le seau entregados y de la colocación de 
I03 a r t í cu los cu3 ra venta, como ensayo, deseen hacer los exportadores. 

L I N E A D E C U B A Y M E J I C O . —Servicie mensual á Habana, Veracruz y Tampico, saliendo 
de Bilbao el 1 7 , de Santander el 2 0 y de Coruña el 2 1 , directamente para Haba ia , Veracruz y 
Tampico. Salidas de Tampico el 1 3 , de Veracruz el 1 6 y de Habana el 2 0 de cada mes, directa
mente para Coruña y Santander. Se admite pas^jt. y carga para Costafirme y Pacífico, con trans
bordo en Habana al vapor de la l ínea de Venezuela-Colombia. 

Para este servicio r igen rebajas especiales en pasajes de ida y vuel ta , y t a m b i é n precios 
convencionales para camarotes de lujo. 



S O C I E D A D 

ALTOS HORNOS OE VIZCAYA 
(BILBAO) 

FÁBRICAS EN BARACALDO Y SESTAO 

Lingote al cok de calidad superior para fundicio
nes y hornos Mart in-Siemens.—Aceros Bessemer y 
Siemens-Martin en las dimensiones usuales para el 
comercio y construcciones.—Carriles Vignole, pesa
dos y ligeros, para ferrocarriles; minas y otras indus
trias.—Carriles Phoenix ó Broca para t r anv í a s eléc 
t r i e o s . — V i g u e r í a para toda clase de construcciones. 
Chapas gruesas y finas. —Construcciones de vigas 
armadas para puentes y ed i f i c io s .—Fabr icac ión es
pecial de hoja de lata.—Cubos y b a ñ o s galvanizados. 
L a t e r í a para fábricas de conservas.—Envases de 
hoja de lata para diversas aplicaciones. 

DIRIGIR T O D A LA. C O R R E S P O N D E N C I A Á 

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA 

B I L B A O 



E l B A N C O H I P O T E C A R I O D E E S P A Ñ A hace préstamos desde 
cinco á cincuenta años con primera hipoteca sobre fincas rúst i
cas y urbanas, dando ha6ta el 50 por 100 de su valor, excep
tuando los olivares, viñas y arbolados, sobre los que sólo presta 
la tercera parte de su valor. 

E l interés de estos préstamos es actualmente de 4,25 por 100 
anual en metálico. 

Terminadas las cincuenta anualidades, ó las que se hayan 
pactado, queda la linca libre para el propietario, sin necesidad 
de ningún gasto ni tener entonces que reembolsar parte alguna 
del capital. 

E l prestatario que al pedir el préstamo envíe una relación 
clara, aunque sea breve, de sus títulos de propiedad, obtendrá 
una contestación inmediata sobre si es posible el préstamo, y 
tendrá mucho adelantado para que el préstamo se conceda con 
la mayor celeridad, si hay términos hábiles. E n la contestación 
se le prevendrá lo que ha de hacer para completar su titulación, 
en caso de que fuese necesario. 

Además, el B A N C O H I P O T E C A R I O hace préstamos en metálico 
á corto plazo, desde uno á tres años, sobre casas en construc
ción en esta corte, bajo condiciones especiales y que estarán de 
manifiesto en dicho establecimiento. 

Hace p r é s t amos hasta tres meses de plazo sobre valores 
del Estado ó sobre sus propias cédulas hipotecarias ú obliga
ciones . 

Recibe en d e p ó s i t o cualquier clase de valores en papel y 
metálico, lingotes y alhajas. 

Admite imposiciones en cuenta corriente. 



B a n c o d e C a r t a g e n a 

Sucursales en la r e g i ó n de Levante, 

A n d a l u c í a y Norte de Africa. 

Capital completamente desembolsado: 

P E S E T A S 1 0 . 0 0 0 . 0 0 0 

F o n d o d e r e s e r v a : 1 . 1 0 0 . 0 0 0 

Compra y venta al contado y en Bolsa de toda clase de 
FONDOS PÚBLICOS Y VALORES INDUSTRIALES. 

Cobro y descuento de cupones y de efectos de giro sobre 
España y el extranjero. 

Cesión de giros en Pesetas, Libras, Francos, Marcos, etc. 
Giros sobre Cuba, Puerto Rico, Filipinas y principales 

plazas de América y Asia. 
Giros telegráficos. 
Cartas de crédito. 
Compra y venta de monedas y de billetes extranjeros. 
Préstamos y créditos en cuenta corriente, con garantía 

de firmas ó de valores cotizables. 
Depósito en custodia de toda clase de objetos preciosos 

y valores, SIN COBRAR PREMIO ALGUNO A SUS 
CLIENTES. 

Cuentas corrientes con interés. 
Cajas de alquiler. 
Caja de ahorros, con un interés de 3 por 100 anual. 





L a Papelera Española 
S O C I E D A D A N Ó N I M A 

B I L B A O 

C a p i t a l : 3 5 . 0 0 0 , 0 0 0 d e pesetas . 
P r o d u c c i ó n d i a r i a : 8 5 . 0 0 0 k i l o g r a m o s . 

D e l e g a c i ó n en Madrid: B á r b a r a de Braganza, 10. 
D e l e g a c i ó n en Barcelona: Bailen, 6. 

F A B R I C A S D E P A S T A S 
en Rentería, Oroz-Betelu, Villava, Segovia, Villalgordo, 

Aranguren-Olarrain é Illarramendi. 

F A B R I C A S D E P A P E L 
en Aranguren, Arrigorriaga, Tolosa (dos fábricas), Villava 
Rentería, Oroz-Betelu, Segovia, Villauueva del Gallego, 

Villalgordo (dos fábricas) y Valladolid. 

T A L L E R E S D E M A N I P U L A C I Ó N 
en Tolosa, Madrid, Barcelona y Arrigorriaga. 

A L M A C E N E S Y D E P Ó S I T O S 
en Madrid, Barcelona, San Sebastián, Sevilla, Valencia, 
Valladolid, Alicante, Alcoy, Bilbao, Coruña, Oviedo, Gijón, 

Málaga, Pamplona y Zaragoza. 

Papeles de todas c l a s e s - P r e c i o s especiales para n exportación. 
LA CORRESPONDENCIA A LA PAPELERA ESPAÑOLA, DELEGACIÓN DE MADRID 

Telegramas y telefonemas: 

P A P E L E R A , M A D R I D 



BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO 
DOMICILIO SOCIAL: 

PASEO DE RECOLETOS, 17 

DESPACHO AUXILIAR: 

CAVA ALTA, NUMERO 1 

Capital completamente desembolsado: 20 millones de pesetas. 

Sucursal en París: 69, R U E DE L A YICTOIRE. 
Agencia en la Coruña: C A L L E R E A L , NÚMERO 10 

E l BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO recibe cantidades en cuentas 
corrientes de depósito. 

Las cuentas corrientes pagaderas: 

E l BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO se encarga de cumplimentar 
cuantas órdenes de Bolsa se le confíen, en condiciones sumamente 
ventajosas. 

Anticipa en cualquier momento el importe de los cupones de va
lores públicos. 

Anticipa el importe de los cupones de valores industriales desde 
que se anuncia oficialmente su pago. 

E l BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO realiza, además, todas las ope
raciones ordinarias de banca, tales como descuentos y cobros de efectos 
comerciales, emisión de cheques, compra y venta de monedas extran
jeras, expedición de cartas de crédito para viajes, depósitos de valores 
y anticipo de cantidades con garantía de los mismos. 

E l BANCO ESPAÑOL DE CRÉDITO ha establecido un servicio de 
cajas de seguridad para la custodia de valores, alhajas, papeles de in 
terés, etc., que tiene á disposición„del público, siendo muy módica la 
tarifa de alquiler de dichas cajas. 



nwiniL de nmiu 
(Provincia de 3VTad.rid) 

AGUAS SALINAS, SULFUROSAS, SULFATADO-SÓDICAS, HIPOSULFITADAS 

UNICAS E N SU E S P E C I E CONOCIDAS 
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A N A L I S I S Q U I M I C O 

practicado por el Excmo. señor 

DON SANTIAGO RAMÓN Y CAJAL 
después del último captado 

del manantial, Julio de 1907. 

El Agua de Carabaña tiene la com
posición siguiente: 

Grados del a r e ó m e t r o 
B a u m é 14,3 

Ddusidad 1,109 

Sales anhidras por litro de agua: 

Sulfuro de sodio 0,0493 
Sulfato de sosa 114,7357 
Sulfato de magnesia 2,1621 
Sulfato de cal 1,5416 
Sulfato de a lúmina 0,0115 
Fosfato de sosa 0,1975 
Cloruro de sodio 1,6301 
Cloruro de c a l c i o . . . . . . . . 0,1886 

A N Á L I S I S 
practicado por el Excmo. señor 

DON GABRIEL DE LA PUERTA 
C A T E D R Á T I C O D E Q U Í M I C A 

y Deoano de la Facultad de Farmacia 
de Madrid. 

L a composición del Agua de Cara-
baña en iones, deducida del anál is is 
practicado, es la siguiente: 

Uu litro de agua contiene: 
Iones negativos (aniones). 

Gramos. 

Ion azufre S 0,02037 
Ion sulfúrico SO 4 74,33802 
Ion cloro Cl 1,45350 

Iones positivos (cationes). 
Ion sodio Na 36,37887 
Ion calcio Ca 0,55375 
Ion magnesio Mg 0,53280 
Ion aluminio Al 0,00026 

Ademán, hay cantidades peque
ñas del ion fosfórico PhO* y del ion 
hierro Fe. 

Número de iones miligramos 
contenidos en nu litro de agua: 

20 iones de azufre. 
74.338 iones sulfúricos. 

1.453 iones de cloro. 
36.378 iones de sodio. 

553 iones de calcio. 
532 iones de magnesio. 
De los trabajos efectuados por el Excmo. Sr. D. José Muñoz del Castillo, Catedrático 

de la Facultad de Ciencias de la Universidad Central, en el Laboratorio de Radiactivi
dad, y por el Excino. Sr. D. Gabriel de la Puerta, Catedrático y Decano de la facultad 
de Farmacia de Madrid, resulta que las Aguas de Carabaña deben considerarse entre las 
Radia stivas. 

Ya anteriormente habían sido analizadas por los Catedráticos de Química D. Gabriel 
de la Puerta y D. Ramón Torres Muñoz de Luna, el Laboratorio central de Sanidad mi
litar, la Academia de Medicina de París, el Dr. P. Ivon, de París, el profesor micrógrafo 
D. Antonio Mendoza de Miguel y D. Angel Garrido é Isidro. 

LOS PEDIDOS Y CORRESPONDENCIA 

al propietario: R. J . CHAVARRI, Lealtad, 12. 
Apartado de Correos 239.—MADRID 

Hierro y manganeso, p e q u e ñ a s 
cantidades. 

Por lanotable cantidad de sulfato 
de sosa que contienen estas aguas 
(114,735 ¡ gramos por litro) y d e m á s 
elementos mineralizadores, pueden 
considerarse como típicas del gru
po de aguas salinas sulfatado sódi
cas, variedad sulfuradas. 

i 



EL HOGAR ESPAÑOL 
PREFERIBLES Á LOS FONDOS PUBLICOS 

Los capitales confiados á nuestra Sociedad son 
inver t idos exclus ivamente en p r é s t a m o s hipoteca
r ios , con l a g a r a n t í a de fincas que va len dos. y tres 
veces más que la suma prestada. 

Por esto, las imposiciones en esta Coopera t iva 
son preferibles a l papel del Estado. Representan una 
garantía más sólida y estable, perciben doble interés y 
están al abrigo de las fluctuaciones, riesgos y pérdidas 
que los acontecimientos políticos producen en los mer
cados. Pueden ret irarse en cualquier momento en 
caso de necesidad. 

E n cada uno de los a ñ o s de v ida que cuenta l a 
Sociedad, e l i n t e r é s abonado á las imposiciones ha 
sido el S I E T E P O R C I E N T O . Los depositantes que 
residan en pueblos, pueden cobrar t r imestralmente 
los intereses en su propio domicilio. La Sociedad 
cuenta para este servicio con una organización de más 
de cuatro mil banqueros y corresponsales. 

Situación en 31 de Diciembre de 1910. 

Pesetas. 

Capital suscripto 37.977.000 
Capital realizado . 16.253.856 
Préstamos en vigor 18.346.825 
Tasación de los bienes hipotecados 40.897.483 

Mi nUl lM MlAilUL DE CRÉDITO HIPOTECARIO 

Puerta del Sol, núm. 9.—Hadrid. 



S O C I E D B D 6 E H E B B L D E I H B Ü S T R I H Y G O l f l E R n i O 
VILLANUEVA, 11, MADRID 

C a p i t a l : 2 5 . 0 0 0 . 0 0 0 d e p e s e t a s . 
Fábricas en Bilbao,Oviedo, Madrid,Sevilla, Cartagena y Lisboa. 

G R A N P R E M I O 

Exposición universal de Lieja de 1905 

LA MAS ALTA RECOMPENSA 

P R O D U C T O S Q U Í M I C O S 

Superfosfatos. 
Nitrato de sosa. 
Sales de potasa. 
Sulfato de amoníaco, 
Sulfato de sosa. 

Grlicerina. 
Acido sulfúrico anhidro. 
Acido sulfúrico ordinario. 
Acido nítrico. 
Acido clorhídrico. 

. A - I B O l s r O S 
Para todos los cultivos adecuados 

á todos los terrenos. 

DIRIGIRSE Á LA «SOCIEDAD GENERAL DE INDUSTRIA t COÜIERCIO' 

Villanueva, 11, ttadrid. 

Dirección postal: Apartado núm. 340. 
Dirección telegráfica y telefónica: Geinco, Madrid. 



S O C I E D A D A N O N I M A 
DE 

(130-132, avenida Malakoff, PARIS) 

PAPELES PARA CIGARRILLOS DE TODAS CLASES 
EN RESMAS, LIBRILLOS Y BOBINAS 

R i z A b a d i e d e l m u n d o e l e g a n t e . 

A l q u i t r á n v e r d a d e r o . 

® R i z A b a d i e . as A x a a 

Jurado.—Hors Concours. —Exposición Universal de 
París, 1889. 

Gran premio.—Exposición Universal de París, 1900. 
Jurado.—Hors Concours.—Exposición Internacional 

de San Luis, 1904. 
Gran premio.—Exposición Universal é Internacional 

de Lieja, 1905. 
Gran premio. — Exposición Franco-Inglesa.—Lon

dres, 1908. 
Gran premio.—Exposición Hispano Francesa.—Za

ragoza, 1908. 
Legión de Honor (por decreto de 28 de Diciembre de 

1888). 

DE VENTA EN TODAS LAS E X P E N D E D U R Í A S DE E S P A Ñ A 








